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08 Sros. Directores generales de la Hacienife;: p ú -  

dlica con fecha 28 de Noviem bre últimjM'ne cornu- 
nicaH^'la Real órden s igu ien te : ^

» Por *l M inisterio de H acienda se h a —co~ ~ 
m u n k a d o  d esta D irección genera l la Ideal prden  
de 11 del' corriente que jsigue \ m  P or decreto 
de 6  de este mes han resuelto la s . Chrtes que para  
organizar del modo mas conveniente la recaudación 
del producto d é la  limosna de la bula de la San ta  Crn^ 
%ada : 2 ® que se suprim an las adm inistraciones qiie 
h a y  en las p ro v in c ia s 'y  en las diócesis ; 2 ^ que las 
lu la s  se rem itan por la comisaría genera l d los te~  
soreros de rentas de las mismas bajo la intervención  
de las contadurías  ‘ 3.® que los subdelegados de Cruzada  
espidan como hasta aqid los despachos y  veredas para  
repartirlas á los pueblos , inclusas las ca p ita les , y  fife- 
je n  d cargo de la s ' ju s tic ia s  y  ayuntam ientos la es^  
pendicion de ellas'. 4®  que las justicias y  ayuntam ien
tos lleven d tesorería en los p lazos determinados los 
•valores y  las bulas sobrantes con ín ter ve ncioqg^le la 
contaduría  , y  todas las for malidades y  requisitos que 
se observan con las contribuciones : ó   ̂ que el comi
sario genera l retenga en las tesorerías rpre'le parezcci 

'^las cantidades que necesite para  el p a p e l , impresio
nes  , conducciones , sueldos y  gastos de la comisa
ría  y  sus oficinas , y  m.as que corresponda para la 
buena dirección y  manejo de este ramo , y  del i n 
dulto  citad/agesim al en toda la P en ínsu la . Y  que
riendo el R e y ' que estas disposiciones tengan luego, 
luego su  p u n tu a l y  p ron ta  egecucion las comunico d  
V» SS. para  que al momento lo circulen d los in ten 
dentes , tomando las providencias oportunas para  su 
exacto  cum plim iento  , y  avisando las que adopta
ren. L a  traslada d  V, S , la D irección para  que se
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sirva disponer su campUmlento en la parte que le toca^ 
y  que cuide m uy particu larm ente  que los productos  
de las bulas ingresen ín tegram ente y en las épocas 
determ inadas en la tesorería de la provincia  , sin que 
bajo n in g ú n  pretesto n i motivo se de lugar á moro^ 
sidades n i alcances , á cuyo fin  tom ará V. S. en su 
caso cuantas providencias sean conducentes. = s  A si^  
mismo se servirá  F. S. disponer que p o r  esa conta
duría  Principal se lleve cuenta  y  razón separada de 
las bulas que se repartan d las justic ias  , de las que 
se consum an y de lo que producen é ingresa en la  
tesorería  ,  de las que se devuelvan  d ella por sobran-- 
tes  , y  últim am ente de la cantidad que el comisario  
genera l de Cruzada m ande retener para los objetos que  
determ ina el artículo ó  o del preinserto  decreto  , re
m itiendo á la D irección para  su conocimiento y  go
bierno estados m ensuales firm ados de los tesoreros , é  
in tervenidos por los contadores principales en que se 
den estas mismas noticias por ca silla s , con toda la  
debida especificación y  las correspondientes notas acia" 
ratorias cuando sea necesario, Y  de sa recibo se ser
v irá  V. S. dar avisa .

Y lo traslado á VV. para sa noticia , gobierno 
y  cíimpüiniento en la parte que les toca ; y del 
recibo espero aviso.

Dios guarde á VV, muchos años. Granada I i  
de Diciembre de i8 a o .
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